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n.º Exp. 191202300165 

DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
POR EL QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADA A GALERÍAS DE ARTE PARA LOS AÑOS 
2023-2024. 

 
Vista la propuesta de concesión de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos, de   
de 20 de mayo de 2024, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en virtud de las facultades que me 
han sido delegadas por el apartado 3.1..9 del Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte,  una vez emitido informe de fiscalización favorable de fecha 5 de 
junio de 2024, 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. Aprobar la concesión de subvenciones de la convocatoria de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva destinada a Galerías de Arte para los años 2023-2024, a la 
vista del acta emitida por la comisión de valoración constituida el 26 de febrero de 2024 y de 
acuerdo con los requisitos y límites previstos en la convocatoria, a las siguientes entidades que 
fueron admitidas a la convocatoria, por los importes que se indican: 
 

SUBVENCIONES GALERÍAS –  
479.99 - Otras Subvenciones a empresas privadas 

  

Total puntos 1er 
periodo 2023 

(1 octubre 2022 
a 31 agosto 

2023) 

Total puntos  2º 
período 2024 

 (período 1 sept 
2023 a 31 agosto 

2024) 

Importe 
concedido 1er 
periodo 2023 

(1 octubre 2022 
a 31 agosto 

2023) 

Importe 
concedido 2º 
periodo2024 

(período 1 sept 
2023 a 31 

agosto 2024) 
AMELIA ARTE S.L. 
B84096528  65 65 2720,38 2713,28 
GALERÍA ALVARO ALCAZAR S.L. 
B83916163   67.5 67.5 2825,01 2817,64 
CAMARA OSCURA GALERÍA DE ARTE S.L. 
B84874874  61.5 61.5 2573,89 2567,18 
ELVIRA GONZÁLEZ S.L. 
B80455900  63 63 2636,67 2629,79 
MOSTRADOR PROYECTOS DEL ARTE S.L. 
B87979449  50.5 50.5 2113,52 2108,01 
GALERÍA LEANDRO NAVARRO S.L. 
B83614693  54 54 2260,00 2254,11 
GALERÍA RAQUEL PONCE SL 
B80097074 80 80 3348,16 3339,42 
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JOSÉ DE LA MANO GALERÍA DE ARTE S.L. 
B84061894  51.5 51.5 2155,38 2149,75 
CAYÓN ART FAIRS S.L. 
B87591889  51 51 2134,45 2128,88 
GALERÍA GRÁFICAS LA CAJA NEGRA EDICIONES S.L 
B82081928  70.5 70.5 2950,56 2942,86 
LAS JARAS DE SAN RAFAEL S.A. 
A28285146  68 68 2845,93 2000,00 
MARÍA BLANCA BERLÍN MIRAVETE 
50276077D  53.5 53.5 2239,08 2233,24 
ELBA BENÍTEZ Y ASOCIADOS S.L. 
B86497443 67.5 67.5 2825,01 2817,64 
THE GOMA PROJECTS S.L.  
B86084753  61.5 61.5 2573,89 2567,18 
GALERÍA EHRHARDT FLÓREZ S.L. 
B88629092  59.5 ---- 2490,19 --- 
LCS GALERÍA DE ARTE Y PROYECTOS C.B. 
E87907275  51 51 2134,45 2128,88 
MODUS OPERANDI ARTE Y PRODUCCIÓN S.L. 
B81169690 64.5 64.5 2699,45 2692,41 
GALERÍA FERNANDO PRADILLA S.L. 
B86003779  79 79 3306,30 3297,68 
CULTURAL INDUSTRY VISOR S.L. 
B88391511  76 76 3180,75 3172,45 
ARTEPASO S.L. 
B84628957  50 50 2092,60 2087,14 
ESPACIO VALVERDE S.L. 
B85774693  60.5 60.5 2532,04 2525,44 
AVE DEL ARTE S.L. 
B81806234  51.5 51.5 2155,38 2149,75 
PUNTO 23 S.L. 
B86010105  50.5 50.5 2113,52 2108,01 
MARÍA DEL PILAR CASTELLANO HERNÁNDEZ 
11769443K  55 55 2301,86 2295,85 
MONTSEQUI S.L. 
B83705327 62 62 2594,82 2588,05 
GALERÍA Y PROYECTOS NF S.L. 
B86862679  63 63 2636,67 2629,79 
ARNICHES 26 C.B. 
E05403498  76 76 3180,75 3172,45 
RAFAEL SERRANO BONILLA 
30968673R  60 60 2511,12 2504,57 
GALERÍA BELMONTE SL (ANTES INTERSTICIO 
GALLERY SL) B06799662  68.5 68.5 2866,86 2859,38 
ALBARRAN BOURDAIS S.L. 
B87979894  68.5 68.5 2866,86 2859,38 
LUISA MARÍA MARTÍN DE VIDALES LLORENTE 
02207852J  51 51 2134,45 2128,88 
CARLIER GEBAUER S.L. 
B01989714  -- 64.5 -- 2692,41 
 
Los criterios de valoración utilizados en la evaluación de las solicitudes presentadas son los 
detallados en el apartado 13 de la citada convocatoria. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en resolución del Director General de Bibliotecas, 
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Archivos y Museos de 12 de enero 2024, quedan excluidas del procedimiento las solicitudes 
formuladas por AMALIO GAITERO DEL BAO, GALERÍA CASADO SANTAPAU S.L., WEARTIFY S.L., 
FREIJO FINE ART S.L., BIT FLOW STUDIO SL, MARÍA VICTORIA HERREROS LAVIÑA, , FRANCISCO 
JAVIER APARICIO CORTÉS, SOFÍA ISABEL CORRALES AKERMAN, CRISTINA TAMARA KREISLER 
SANTAMARÍA, CARLOS IGLESIAS FAURA, SILVANA ANDREA RETAMAL GARRIDO, HEARTELIUS 
S.L., COLEBERT AVENUE S.L. por no cumplir los requisitos previstos en el apartado 3 de la 
convocatoria, o no haber aportado íntegramente la documentación técnica en los plazos y 
términos previstos en los apartados 7 y 8 de las bases de la convocatoria. Asimismo, se excluye 
solicitud presentada por WE ART EXHIBITIONS SL que ha tenido entrada nueva en el plazo de 
presentación de documentación administrativa y por tanto fuera del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
TERCERO. Desestimar las solicitudes presentadas por AIR DE FOURQUET S.L., MC 
CONTEMPORARY PROJECTS S.L., GUILLERMO DE OSMA S.L.; GALERÍA LA COMETA S.L.; F2 
GALERÍA DE ARTE S.L.; YUSTO GINER S.L., dado que las mismas no han alcanzado el mínimo de 
puntuación previsto en el apartado 13 de las bases de la convocatoria.  
 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el apartado 19 de la convocatoria, el plazo de 
justificación será el siguiente: 

1.-Primer periodo (actividades desarrolladas del 1 de octubre de 2022 al 31 de agosto de 
20223): 15 días hábiles desde la notificación de la concesión de la subvención. De conformidad 
con lo previsto en el apartado 15.1 de las bases de la convocatoria, dicha notificación se 
realizará mediante publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de 
conformidad con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

2.- Segundo período (actividades desarrolladas del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 
2024 ): 15 días hábiles desde la finalización de las ferias/actividades de cada período a las que 
se ha asistido, de manera que finalizado dicho período de actividades el 31 de agosto de 2024, 
a partir de dicha fecha comenzará a computar el plazo de justificación. En el caso de que la 
notificación de la concesión sea posterior a dicha fecha, el plazo de justificación comenzará a 
contar desde la publicación de la concesión de la subvención. 

QUINTO. Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse 
cualquiera de los recursos que se indican a continuación: 

1. Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el presente Decreto, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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2. Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, siendo el plazo para su interposición el de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que ponga fin a la vía 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del precitado texto legal. 

3. Todo ello sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier otro recurso que estime 
pertinente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas). 

 
Firmado electrónicamente, 

LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

Marta Rivera de la Cruz 
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n.º Exp. 191202300165 


DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
POR EL QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADA A GALERÍAS DE ARTE PARA LOS AÑOS 
2023-2024. 


 
Vista la propuesta de concesión de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos, de   
de 20 de mayo de 2024, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en virtud de las facultades que me 
han sido delegadas por el apartado 3.1..9 del Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Cultura, Turismo y Deporte,  una vez emitido informe de fiscalización favorable de fecha 5 de 
junio de 2024, 
 


DISPONGO 
 
PRIMERO. Aprobar la concesión de subvenciones de la convocatoria de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva destinada a Galerías de Arte para los años 2023-2024, a la 
vista del acta emitida por la comisión de valoración constituida el 26 de febrero de 2024 y de 
acuerdo con los requisitos y límites previstos en la convocatoria, a las siguientes entidades que 
fueron admitidas a la convocatoria, por los importes que se indican: 
 


SUBVENCIONES GALERÍAS –  
479.99 - Otras Subvenciones a empresas privadas 


  


Total puntos 1er 
periodo 2023 


(1 octubre 2022 
a 31 agosto 


2023) 


Total puntos  2º 
período 2024 


 (período 1 sept 
2023 a 31 agosto 


2024) 


Importe 
concedido 1er 
periodo 2023 


(1 octubre 2022 
a 31 agosto 


2023) 


Importe 
concedido 2º 
periodo2024 


(período 1 sept 
2023 a 31 


agosto 2024) 
AMELIA ARTE S.L. 
B84096528  65 65 2720,38 2713,28 
GALERÍA ALVARO ALCAZAR S.L. 
B83916163   67.5 67.5 2825,01 2817,64 
CAMARA OSCURA GALERÍA DE ARTE S.L. 
B84874874  61.5 61.5 2573,89 2567,18 
ELVIRA GONZÁLEZ S.L. 
B80455900  63 63 2636,67 2629,79 
MOSTRADOR PROYECTOS DEL ARTE S.L. 
B87979449  50.5 50.5 2113,52 2108,01 
GALERÍA LEANDRO NAVARRO S.L. 
B83614693  54 54 2260,00 2254,11 
GALERÍA RAQUEL PONCE SL 
B80097074 80 80 3348,16 3339,42 
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JOSÉ DE LA MANO GALERÍA DE ARTE S.L. 
B84061894  51.5 51.5 2155,38 2149,75 
CAYÓN ART FAIRS S.L. 
B87591889  51 51 2134,45 2128,88 
GALERÍA GRÁFICAS LA CAJA NEGRA EDICIONES S.L 
B82081928  70.5 70.5 2950,56 2942,86 
LAS JARAS DE SAN RAFAEL S.A. 
A28285146  68 68 2845,93 2000,00 
MARÍA BLANCA BERLÍN MIRAVETE 
50276077D  53.5 53.5 2239,08 2233,24 
ELBA BENÍTEZ Y ASOCIADOS S.L. 
B86497443 67.5 67.5 2825,01 2817,64 
THE GOMA PROJECTS S.L.  
B86084753  61.5 61.5 2573,89 2567,18 
GALERÍA EHRHARDT FLÓREZ S.L. 
B88629092  59.5 ---- 2490,19 --- 
LCS GALERÍA DE ARTE Y PROYECTOS C.B. 
E87907275  51 51 2134,45 2128,88 
MODUS OPERANDI ARTE Y PRODUCCIÓN S.L. 
B81169690 64.5 64.5 2699,45 2692,41 
GALERÍA FERNANDO PRADILLA S.L. 
B86003779  79 79 3306,30 3297,68 
CULTURAL INDUSTRY VISOR S.L. 
B88391511  76 76 3180,75 3172,45 
ARTEPASO S.L. 
B84628957  50 50 2092,60 2087,14 
ESPACIO VALVERDE S.L. 
B85774693  60.5 60.5 2532,04 2525,44 
AVE DEL ARTE S.L. 
B81806234  51.5 51.5 2155,38 2149,75 
PUNTO 23 S.L. 
B86010105  50.5 50.5 2113,52 2108,01 
MARÍA DEL PILAR CASTELLANO HERNÁNDEZ 
11769443K  55 55 2301,86 2295,85 
MONTSEQUI S.L. 
B83705327 62 62 2594,82 2588,05 
GALERÍA Y PROYECTOS NF S.L. 
B86862679  63 63 2636,67 2629,79 
ARNICHES 26 C.B. 
E05403498  76 76 3180,75 3172,45 
RAFAEL SERRANO BONILLA 
30968673R  60 60 2511,12 2504,57 
GALERÍA BELMONTE SL (ANTES INTERSTICIO 
GALLERY SL) B06799662  68.5 68.5 2866,86 2859,38 
ALBARRAN BOURDAIS S.L. 
B87979894  68.5 68.5 2866,86 2859,38 
LUISA MARÍA MARTÍN DE VIDALES LLORENTE 
02207852J  51 51 2134,45 2128,88 
CARLIER GEBAUER S.L. 
B01989714  -- 64.5 -- 2692,41 
 
Los criterios de valoración utilizados en la evaluación de las solicitudes presentadas son los 
detallados en el apartado 13 de la citada convocatoria. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en resolución del Director General de Bibliotecas, 
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Archivos y Museos de 12 de enero 2024, quedan excluidas del procedimiento las solicitudes 
formuladas por AMALIO GAITERO DEL BAO, GALERÍA CASADO SANTAPAU S.L., WEARTIFY S.L., 
FREIJO FINE ART S.L., BIT FLOW STUDIO SL, MARÍA VICTORIA HERREROS LAVIÑA, , FRANCISCO 
JAVIER APARICIO CORTÉS, SOFÍA ISABEL CORRALES AKERMAN, CRISTINA TAMARA KREISLER 
SANTAMARÍA, CARLOS IGLESIAS FAURA, SILVANA ANDREA RETAMAL GARRIDO, HEARTELIUS 
S.L., COLEBERT AVENUE S.L. por no cumplir los requisitos previstos en el apartado 3 de la 
convocatoria, o no haber aportado íntegramente la documentación técnica en los plazos y 
términos previstos en los apartados 7 y 8 de las bases de la convocatoria. Asimismo, se excluye 
solicitud presentada por WE ART EXHIBITIONS SL que ha tenido entrada nueva en el plazo de 
presentación de documentación administrativa y por tanto fuera del plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
TERCERO. Desestimar las solicitudes presentadas por AIR DE FOURQUET S.L., MC 
CONTEMPORARY PROJECTS S.L., GUILLERMO DE OSMA S.L.; GALERÍA LA COMETA S.L.; F2 
GALERÍA DE ARTE S.L.; YUSTO GINER S.L., dado que las mismas no han alcanzado el mínimo de 
puntuación previsto en el apartado 13 de las bases de la convocatoria.  
 


CUARTO. De conformidad con lo previsto en el apartado 19 de la convocatoria, el plazo de 
justificación será el siguiente: 


1.-Primer periodo (actividades desarrolladas del 1 de octubre de 2022 al 31 de agosto de 
20223): 15 días hábiles desde la notificación de la concesión de la subvención. De conformidad 
con lo previsto en el apartado 15.1 de las bases de la convocatoria, dicha notificación se 
realizará mediante publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de 
conformidad con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 


2.- Segundo período (actividades desarrolladas del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 
2024 ): 15 días hábiles desde la finalización de las ferias/actividades de cada período a las que 
se ha asistido, de manera que finalizado dicho período de actividades el 31 de agosto de 2024, 
a partir de dicha fecha comenzará a computar el plazo de justificación. En el caso de que la 
notificación de la concesión sea posterior a dicha fecha, el plazo de justificación comenzará a 
contar desde la publicación de la concesión de la subvención. 


QUINTO. Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse 
cualquiera de los recursos que se indican a continuación: 


1. Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el presente Decreto, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
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2. Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, siendo el plazo para su interposición el de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la notificación del acto que ponga fin a la vía 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del precitado texto legal. 


3. Todo ello sin perjuicio de que el interesado utilice cualquier otro recurso que estime 
pertinente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas). 


 
Firmado electrónicamente, 


LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 


Marta Rivera de la Cruz 
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